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           REPUBLICA DE CHILE 

           PROVINCIA DE TALCA 

I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL Nº 071/2023 

 

 
En San Rafael, a 14 de JUNIO de 2023, siendo las 09:12 hrs., se da inicio a la Sesión Ordinaria 

del Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de la Sra. Alcaldesa CLAUDIA DIAZ 

BRAVO y la asistencia, de los siguientes concejales:  

 

SR. EMILIO YÁÑEZ MORAGA 

SR. LUIS MORAGA DURÁN 

SR. BASILIO PÉREZ DÍAZ 

SR. FRANCO GARRIDO RAMÍREZ 

SRA. MARCELA PACHECO MOLINA 

SR. DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

 

Sra. Alcaldesa da inicio a la sesión con las palabras “En el nombre de Dios se abre la sesión” 

 

 

TABLA DE LA SESION: 

 

1.- Sanción acta anterior 

• Acta ordinaria N° 70 del 07/06/2023 

2.-       Correspondencia Concejo 

3.- Acuerdos 

3.1 Modificación Presupuestaria Municipal 

3.2 Modificación Presupuestaria Daem 

3.3 Gastos de Mantención y Operación iniciativa de inversión “Construcción Espacio de 

Esparcimiento Dependencias Estadio Municipal, San Rafael” 

3.4 Gastos de Mantención y Operación iniciativa de inversión “Construcción Cubierta 

Multicancha Escuela Alto Pangue, comuna San Rafael” 

3.5 Adjudicación “Construcción Ampliación y Mejoramiento Sede Club Deportivo, Comuna 

San Rafael” 

3.6 Sometimiento del Anteproyecto del Plan Regulador Comunal de San Rafael al proceso de 

Consulta Pública 

4.- Cuenta Sra. Alcaldesa 

5.- Incidentes 

 

 

DESARROLLO 

 

1.     SANCION ACTA ANTERIOR 

 

• Acta ordinaria N° 70 del 07/06/2023 

 

H. Concejo Municipal aprueba sin observaciones. 

 

 

 

2.    CORRESPONDENCIA CONCEJO 

 

No hay correspondencia para entregar. 
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3. ACUERDOS 

 

3.1 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 

 

Doña Belkys Perusina, Jefa del Depto. De Finanzas, da a conocer la siguiente modificación 

presupuestaria: 

 
MAYORES INGRESOS 

08 02 Multas y sanciones pecuniarias 20.000.000 

08 04 Fondo de terceros     4.000.000 

 Sub total    24.000.000 

 

DISMINUCION DE EGRESOS 

24 03 A otras entidades públicas  16.062.500 

35 Saldo final de caja             157.477.500 

 Sub total              173.540.000 

 TOTAL               197.540.000 

 

AUMENTO DE EGRESOS 

22 11 Servicios técnicos y profesionales   4.490.000 

24 03 A otras entidades públicas  34.050.000 

26 04 Aplicación fondo de terceros    4.000.000 

29 03 Vehículos    60.000.000 

29 99 Otros activos no financieros    3.000.000 

 Sub total              105.540.000 

 

CREACION DE EGRESOS 

31 01 Estudios básicos   12.000.000 

31 02 Proyectos    80.000.000 

 Sub total   92.000.000 

 TOTAL               197.540.000 
 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar esta modificación presupuestaria. 

 

H. Concejo Municipal prueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.2 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DAEM 

 

Don Iván Romero, Contador Depto. De Educación, da a conocer la siguiente modificación 

presupuestaria: 

 

MAYORES INGRESOS 

115.05.03 De otras entidades públicas  13.000.000 

115.08.01 Rec. y reembolsos Lic. Médicas  81.000.000 

115.08.99 Otros       5.000.000 

 TOTAL     99.000.000 

 

AUMENTO DE EGRESOS 

215.21.01 Personal de planta      9.500.000 

215.21.02 Personal a contrata     4.500.000 

215.21.03 Otras remuneraciones     8.000.000 

215.22.02 Textiles, vestuarios y calzado  14.000.000 

215.22.04 Materiales de uso o consumo    2.000.000 

215.22.05 Servicios básicos      9.000.000 

215.22.08 Servicios generales     9.500.000 

215.22.11 Servicios técnicos y profesionales 22.000.000 

215.22.12 Otros gastos en bienes y servicios   1.500.000 

215.23.01 Prestaciones previsionales  19.000.000 

 TOTAL     99.000.000 
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Sra. Alcaldesa propone aprobar esta modificación presupuestaria. 

 

H. Concejo Municipal prueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.3 GASTOS DE MANTENCIÓN Y OPERACIÓN INICIATIVA DE INVERSIÓN 

“CONSTRUCCIÓN ESPACIO DE ESPARCIMIENTO DEPENDENCIAS 

ESTADIO MUNICIPAL, SAN RAFAEL” 

 

Sra. Alcaldesa, luego de explicación entregada por el Secretario de Planificación, don David 

Bravo, propone aprobar los Gastos de Mantención y Operación de la iniciativa de inversión 

“Construcción Espacio de Esparcimiento Dependencias Estadio Municipal, San Rafael” por un 

monto de $2.381.444.-, que ascienden al dos por ciento del total estimado de la iniciativa de 

inversión. 

 

H. Concejo Municipal prueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.4 GASTOS DE MANTENCIÓN Y OPERACIÓN INICIATIVA DE INVERSIÓN 

“CONSTRUCCIÓN CUBIERTA MULTICANCHA ESCUELA ALTO PANGUE, 

COMUNA SAN RAFAEL” 

 

Sra. Alcaldesa, luego de explicación entregada por el Secretario de Planificación, don David 

Bravo, propone aprobar los Gastos de Mantención y Operación de la iniciativa de inversión 

“Construcción Cubierta Multicancha Escuela Alto Pangue, Comuna San Rafael” por un monto de 

$3.088.428.-, que ascienden al dos por ciento del total estimado de la iniciativa de inversión. 

 

H. Concejo Municipal prueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.5 ADJUDICACIÓN “CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO 

SEDE CLUB DEPORTIVO, COMUNA SAN RAFAEL” 

 

Sra. Alcaldesa, luego de explicación entregada por el Secretario de Planificación, don David 

Bravo, propone aprobar la adjudicación de la licitación ID 552578-17-LP23, denominada 

“Construcción Ampliación y Mejoramiento Sede Club Deportivo, Comuna de San Rafael” al 

oferente SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN CLAUDIA ANDREA PALMA VERGARA 

E.I.R.L., Rut 76.770.210-8 por un monto total de $69.983.288, IVA incluido, incluye un valor 

proforma equivalente a $689.852, valor Ley Aporte al Espacio Público equivalente a $308.188, 

según desglose de oferta económica y un plazo de ejecución de 150 días corridos, contados desde 

el día hábil siguiente a la fecha de entrega de terreno. 

 

H. Concejo Municipal prueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.6 SOMETIMIENTO DEL ANTEPROYECTO DEL PLAN REGULADOR 

COMUNAL DE SAN RAFAEL AL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA 

 

Sra. Alcaldesa, previa explicación entregada por el Director de Obras, don Sergio Vera, propone 

aprobar el Anteproyecto del Plan Regulador Comunal al proceso de Consulta Pública, de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 43° de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, artículo 

2.1.11 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones y artículo 24° y siguientes del 

Reglamento de la Evaluación Ambiental Estratégica. 

 

H. Concejo Municipal prueba por unanimidad.- 
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4.- CUENTA SRA. ALCALDESA   

 

 Sra. Alcaldesa no da cuenta en esta sesión. 

 

 

 

5.-  INCIDENTES  

 

C. Basilio Pérez: 

 

No presenta incidentes. 

 

 

 

C. Marcela Pacheco: 

 

• Agradece y felicita a la Sra. Ximena Aliaga a Carlos González por su paciencia y acogida 

de sus inquietudes. 

 

• Da a conocer que está muy mal la salida de vehículos en la calle Gabriela Pino, en la 

Avda. Poniente, donde está la bomba de bencina, ya que no hay buena visión. 

Sra. Alcaldesa opina que quizás debiera dejarse de una sola vía. 

  

 

 

C. David González: 

 

• Manifiesta que en la Población San Rafael, hay unos árboles que deslindan con la calle 

Ignacia Carrera Pinto, y son unos grandes álamos que ya han sufrido desprendimiento 

de ramas, por lo que solicita su poda o corte para evitar futuras caídas y accidentes. 

DOM indica que están dentro de los límites de la propiedad, pero si el propietario 

autoriza puede enviar personal a podarlos. 

 

 

 

C. Emilio Yáñez: 

 

No presenta incidentes. 

 

 

 

C. Franco Garrido: 

 

No presenta incidentes. 

 

 

 

C. Luis Moraga:  

 

• Indica que muchos vecinos han reclamado por el tema de la entrada de vehículos, por 

el proyecto de reparación de las veredas, especialmente en la calle Con Con. 

DOM explica que las veredas se están reconstruyendo de la misma manera que estaban 

anteriormente, en el mismo nivel. 

Sra. Alcaldesa informa que ayer se sostuvo reunión con la empresa y ellos deben dejar 

tal cual estaban las entradas de vehículos. 
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Próxima sesión: miércoles 28 de junio de 2023. 

Finaliza la sesión a las 11:50 hrs.- 

 

 

 

 

  

 

               CLAUDIA DIAZ BRAVO   

                              ALCALDESA 

 

CRISTIAN REYES BUSTAMANTE 

  SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
 

 

 


